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Pasto, Nariño, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
La parte demandante, por conducto de apoderado judicial, solicita 

continuar la ejecución del asunto de la referencia, en la forma ordenada en 
sentencia de segunda instancia. 

 
No obstante, este Despacho, con auto de 26 de agosto del año que 

avanza, previa petición de las partes, decretó la terminación por transacción 
de este mismo asunto, frente a la llamada en garantía Seguros Allianz S.A. 
Ahora, siendo que lo que se pretende es la ejecución de la providencia en 
mención y toda vez que la condena impuesta declaró solidariamente 
responsables a los demandados, previo pronunciamiento de la orden de pago 
deprecada, conforme lo establece el artículo 422 del C. G. del P1., se 
procederá a requerir a la parte ejecutante, para que precise al Juzgado, las 
sumas de dinero por las que se persigue la presente ejecución y de manera 
individualizada frente a cada uno de los demandantes y demandados 
atendiendo al acuerdo transaccional celebrado con la llamada en garantía. 

 
Surtido lo anterior, el Despacho resolverá lo que en derecho 

corresponda.  
 

En atención a lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Pasto,  

 
RESUELVE: 

 
REQUERIR  a la parte demandante, por conducto de su apoderado 

judicial, para que dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación 
de esta providencia, precise al Despacho, las sumas de dinero que persigue 
con la presente ejecución frente a cada una de las partes de este proceso, esto 
es, individualizando su valor frente a cada uno de los demandantes y 
demandados, en la forma ordenada en sentencia de segunda instancia y 
atendiendo al acuerdo transaccional celebrado con la llamada en garantía 
Seguros Allianz S.A. 

 

                                            
1 “Artículo 422 C. G. del P. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 
otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha 
en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en 
el artículo 184.” 
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Surtido lo anterior, el Despacho resolverá lo pertinente en punto de la 
orden de pago deprecada.   

 
NOTIFÍQUESE  
 
ANA CRISTINA CIFUENTE CÓRDOBA 
Jueza 

 
 Marcela C.  
 

 Se notifica en ESTADOS el 15 de SEPTIEMBRE de 2021 
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